
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICION AUTORIZANTE DE LLAMADO- LICITACION PRIVADA
29/21- HIGA. PROF. DR. LUIS GUEMES- MINISTERI
O DE SALUD

 
VISTO el expediente Nº 2020-29066045-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal
General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 29/21, tendiente a la
adquisición de Banco de Protesis para Ortopedia y Traumatología de este Establecimiento, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda
contratación seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones
generales y particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;

Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la
Provincia, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;

Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio
de Salud delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales
hasta 250.000 U.C.

Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y
su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);

Que el Servicio de Ortopedia y Traumatologia ha justipreciado  el gasto aproximadamente en la suma de Pesos
cuatro millones ochocientos quince milochocientos ochenta con 00/100 ($ 4.815.880,00), y que el Departamento
de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.

Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19.

Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-
132-GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP) del Ministerio de Salud;

 

Por ello,

El Director Ejecutivo del HIGA Prof. Dr. Luis Güemes

“DISPONE”

 

 

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 29/21
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº
59/19 (Anexo I) Art 17 Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-
GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de banco de protesis de Ortopedia y Traumatología, con arreglo al
“Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de
Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.

ARTICULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con
cargo a la siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejericicio 2021 Jurisdicción 12 Juris. Aux. 0 PRG
015 SUB003 ACT1 Finalidad 3 Función 10. Fuente de Financiamiento: RENTAS GENERALES.
Incisos Presupuestarios : 2-9-5, 2-9-7.

ARTICULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 12 de ABRIL de 2021 a las 10:00 hs.

ARTICULO 4º. Dejar establecido que en el plazo fijado en el Art. 6 de la Ley de Compras Nº 13.981 y su Decreto
Reglamentario Nº 59/19 no se ha autorizado llamado alguno para la contratación objeto del presente llamado.

 

ARTICULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art.
7 Ley 13.981/09  inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.

ARTICULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica
que actuará como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.

ARTICULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud,
Gobernación de la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la
oficina de Compras. Cumplido, archivar.
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